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CENTRO DEL PROFESORADO DE JAÉN

Curso Provincial
Tratamientos Capilares

Lugar de realización: IES San Juan Bosco de Jaén

Fechas: 8, 9 y 10 de junio de 2010

Código: 102318FC154

Horario: De 9:30 a 14 y de 16 a 19:30

Coordina: Angustias Guzmán Lirio

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
DE JAÉN



JUSTIFICACIÓN:

• Actualización Científica y Didáctica del profesorado que imparte 
clase en los Ciclos Formativos de la Familia Profesional de Imagen 
Personal

OBJETIVOS: 

• Estudio de las distintas alteraciones que sufre el cuero cabelludo.

• Analizar el cabello, utilizando la microcámara y nuevas técnicas 
de diagnósis

• Aplicar tratamientos capilares en base a un diagnóstico.

• Conocer nuevos principios activos que se han incorporado a los 
productos de cosmética.

CONTENIDOS: 

• Estructura del cabello y alteraciones estructurales

• Ciclo biologico, tipos de bulbo y alopecias

• Alteraciones del cuero cabelludo. tratamiento.

• Cosmetologia, tratamientos capilares y tecnicas de aplicación

• Técnica Hair and Hair

PONENTE: José Manuel Carbajo Espejo

TEMPORALIZACIÓN Y FECHA DE SESIONES PRESENCIALES 

Los días 8, 9 y 10 de junio de 9:30 a 14 horas y de 16 a 19:30

MODALIDAD:  Curso presencial

CERTIFICACIÓN: 25 horas

NÚMERO DE PLAZAS: 20

INSCRIPCIONES:

Hasta el día  3 de junio de 2010.  La lista de admisión se expondrá en la 

página Web del mismo (www.cepjaen.es)

CRITERIOS DE ADMISIÓN: 

• Profesorado de Ciclo formativo de Grado Medio de Peluquería

• Profesorado de la Familia Profesional de Imagen Personal

EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

• Cuestionario de valoración de los asistentes.

• Informe de ponente y coordinación.

• Asistencia,  al  menos,  al  80%  de  la  duración  de  la  actividad 

presencial.
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